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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a‘ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
D.‘Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober- | 

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Se aprueba el adjunto Re- i 

glamento provisional para los servicios s 
de Giro Postal y Bonos Postales.

Art. 2.° La Dirección General de Co- | 
rreos y Telégrafos determinará las fechas j 
en que han de comenzar dichos serví- j 
oios,

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barrosojy Castillo,

REGLAMENTO
provisional para el servicio del Giro 

Postal y de los Bonos Postales
Articnlo 1,° Las oficinas de Correos 

Que designe la Dirección General de pre
sanie ó en lo sucesivo podrán admitir y 
P^gar giros por valor desde una peseta 
uMia la cantidad que como límite deter
mine el Ministro de la Gobernación, no 
admitiéndose fracciones menores de cin
co céntimos.

Un remitente no podra imponer giros 
Pita una misma población en un solo 
día por mayor valor de dicho límite en 
nno o en vanos envíos.

Art, 2,° Los giros podrán hacerse á 
isvor de personas que residan en pobla- 
cíoneg donde no se preste este servicio. 
U1 expedidor designará la oficina auto
rizada que, previo aviso al destinatario, 
^ya de efectuar el pago.

Da oficina de destino podrá enviar al 
Asignatario la cantidad girada cuando 
Qo exceda de 50 pesetas, por mediación 
del cartero rural respectivo.

Art. 3.° Asimismo loa residentes en 
Pueblos unidos por servicios directos á 
Qüa oficina autorizada, podrán hacer gi* 
’os desde una á 50 pesetas, por media- 
oión de loa carteros rurales, que les da- 
r&u resguardos provisionales con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 11.

Art. 4=.° El expedidor abonará, en se
llos de Giro, el medio por ciento de la 

de Correos transmitirá la orden por telé
? grafo á la Administración de destino 

mediante el abono de la tasa correspon
diente además délos derechos expresa
dos en este Reglamento.

El telegrama se redactará en esta for
ma: «Administrador ó agente de.., al 
de... Entregue á... (nombre y apellidos, 

' título, profesión, etc., del destinatario), 
calle de... número... (ó en lista), ...pese
tas, giro número..., de... (nombre y ape
llidos del expedidor)»*

Si se pidiera «aviso de recibo» se agre
garán en el despacho estas palabras. Si 
el remitente quiere, además, tener por 
telégrafo noticia de la entrega, se expe
dirá el telegrama con respuesta pagada.

En ningún caso se omitirá el envío por 
primer correo de la orden de pago, que 
servirá para justificación de la cuenta y 
confirmación del giro, consignando en 
todas Jas partes de la hoja las palabras 
«Por telégrafo».

El recibo del telegrama se unirá á ¡a 
matriz de la hoja.

Art. 10. No se cursará por la oficina 
de Telégrafos ningún despacho de giro 
sin que vaya autorizado con la firma del 
Administrador y el sello de ¡a oficina de 
Correos.

Estos despachos se remitirán siempre 
á la estación telegráfica por medio de 
persona previamente autorizada por el 
Administrador. El funcionario de Telé
grafos que los reciba consignará con su 
firma en loa mismos esta nota, que se 
transmitirá después del texto:

•Entregado por ... autorizado y cono
cido.»

Sin este requisito y el visto bueno del 
Jefe de la estación no se dará curso al 
telegrama.

Art. 11. Los carteros rurales, por cuya 
meoíación se hagan giros, expedirán á 
ios imponentes recibos provisionales en 
que consten los datos expresados en el 
párrafo 3,° del artículo 5.° quedándose 
con una copia exacta de este documento.

Esta copia y las cantidades recibidas, 
serán presentadas por el mismo cartero 
rural en la oficina autorizada de que de
pendan si su servicio les obliga á recibir 
en ella su correspondencia para su dis- 
iribucíón, y en otro caso las mandarán 
por el ambulante ó conductor directo, 
entregándosela al descubirio y median
te recibo ai píe de un asiento en su libre
ta de certificados, que exprese bajo la 
palabra Giro, el nombre del imponente 
y del destinatario, la cantidad total y ia 
fecha. Con estos mismos requisitos ha« 
rán entrega ios ambulantes y conducto
res de las cantidades y copias recibidas.

La oficina autorizada formalizará in
mediatamente el giro y entregará ó remi
tirá bajo sobre certificado por la primera 
expedición al cartero, el resguardo defi
nitivo, para que lo entregue al expedidor, 
cangeándolo por el provisional, ,

Art. 12. Losgíros nominativos podrán 
expedirse con el carácter de urgentes, si 
el imponente presenta un sello de los 
destinados á esta clase de corresponden- 
oía, el cual se adherirá al sobre en que se 

cantidad impuesta, sin que se admitan 
fraccionas menores de cinco céntimos, y 
además 0,10 pesetas en igual forma, cual
quiera que sea el importe del giro, por el 
envío de la orden de pago.

Art. 5.° Los giros se formalizarán por 
la oficina expedidora en libros talonarios 
cuyas hojas constarán de cuatro paites:

La primera quedará como matriz, ani
da al libro, y se archivará en la misma 
dependencia; la segunda servirá para 
justificar las cuentas; la tercera consti- 
luirá la orden de pago para la oficina de 
destino, y la cuarta se entregará como 
resguardo al expedidor.

Estos libros serán foliados, y todas 
las partes de cada hoja llevarán el mis
mo número, consignándose en ellas: el 
nombre ó razón social y domicilio del 
remitente; el nombre ó razón social y 
recidencia del destinatario, con sus títu
los, profesión y cuantos datos sirvan para 
precisar su personalidad; su domicilio ó 
la indicación «lista»; la cantidad girada, 
en letra y en números arábigos; los de
rechos percibidos en concepto de premio 
por envío de la orden, y en su caso por 
aviso de recibo, en número solamente; la 
oficina de destino, la de origen, el sello 
de ésta y ia firma del Administrador ó 
funcionario que autorica el giro.

No se podrán emplear abreviaturas ó 
palabras convencionales, ni se admitirán 
enmiendas, raspaduras ó interlineados, 
aunque se quiera salvarlos por nota,

Si se inutilizare alguna hoja del libro 
talonario, se cortará endiagonal, unién
dose la mitad desprendida á la cuenta 
del mee, en el lugar que por su numera
ción le correspondo.

Art. 6.° También podrán expedirse 
giros al portador del resguardo. En este 
caso, el imponente deberá remitir por su 
cuenta dicho resguardo á la persona que 
haya de percibir ia cantidad girada, res
pecto de la cual se omitirán las indica
ciones expresadas en el artículo prece
dente, sustituyéndola por ia palabra «por
tador».

Art. 7.° Los sellos á que se refiere el 
artículo 4.°, y en su caso el referente ai 
aviso de recibo, se adherirán a la segun
da parte de ia hoja talonaria, inutilizán
dolos con tres números en tinta, indica
dores del día, mes y año de la imposi
ción.

Art. 8.° En ios giros á favor de perso
na determinada poará el expedidor, en 
el acto de la imposición, pedir aviso de 
recibo suscrito por el propio destinatario, 
mediante abono de 0,10 pesetas en un 
sello de giro, que se adherirá á la según- 

I de parte de la hoja talonaria. -
En la tercera, la oficina de origen con- 

I signará las palabras «aviso de recibo», y ■ 
1 al remitirla á su destino la unirá al im- 
I preso, en donde ha de recogerse la firma 

del consignatario llenando sus indica- 
| clones manuscritas.

En los giros a que se refiere el arlícu- 
I lo 9.° extenderá el recibo la oficina de 
| destino.
; Art. 9.° Cuando así lo desee el expeí didor de un giro nominativo, la oficina

incluye la libranza, consignándose en 
ésta y en aquél, la palabra urgente.

El Administrador de la oficina de des
tino, tan pronto como reciba una orden 
en estas condiciones, dispondrá el pago 
inmediato por medio de un mensajero ó 
cartero de los destinados al reparto de 
aquellos envíos.

Art. 13. La oficina de origen remitirá 
á la de destino, bajo sobre, las órdenes 
da pago, en unión de la correspondencia 
certificada anotándose en las hojas de 
aviso en esta forma:

De ... (procedencia) para.,, (destino )„, 
(número) giros.

Art. 14. Todas las oficinas autoriza
das llevarán un libro en que carguen y 
daten las cantidades que reciben ó abo
nan, en relación con el servicio del Giro.

En las páginas correspondientes al 
cargo, anotarán los fondos que se les re
mítan y las cantidades impuestas por los 
expedidores, y en las de datos los fondos 
que devuelvan y los pegos que verifi
quen.

Diariamente se confrontará la diferen
cia entre las sumas de unas y otras par
tidas con el efectivo de la Caja.

Asimismo llevarán un registo espe
cial en que anoten todas las órdenes de 
pago que les dirijan otras oficinas. En 
los asientos correspondientes á los reci
bidos y no satisfechos por cualquiera cau
sa, se pondrá la indicación S (en suspen
so) y cuando se realicen, reexpidan ó 
devuelvan, se agregarán las iniciales P, 
Ró D, respectivamente, y la fecha.

Art. 15. Los pagos deberán hacerse 
por las oficinas de destino en billetes del 
Banco de España ó moneda de curso le
gal, dentro de las veinticuatro horas si
guientes al recibo de la orden,

Si careciesen ds fondos bastantes, po
drán dilatar el abono por un plazo máxi
mo de cinco días, reclamando por el me
dio más rápido á la Principal respectiva, 
ó sí tiene este carácter al Centro directi
vo, la cantidad necesaria para hacer fren
te á los giros,

Art. 16. Las oficinas de destino en el 
acto de recibir ana orden de pago y des
pués de asegurarse de su autenticidad, la 
registrarán en el especial de giros y la 
entregarán bajo recibo al funcionario en
cargado de la lista ó al cartero respectivo 
con la cantidad girada, para que median
te el pago de ésta sea aquélla suscrita 
por el destinatario. Hecho el pago se de
volverá al Administrador ¡a libranza y se 
anotará en el libro de cargo y data.

Sí el destinatario reside en un pueblo 
con el que Ja oficios de destino no tenga 
enlace postal directo, se le pasará un avi
so impreso para que se presente á cobrar 
en la Administración. Da igual modo se 
procederá con los descíñanos residentes 
en pueblos que tengan enlace postal di
recto y no estén servidos por carteros ra
íales, ó cuando los giros excedan de 50 
pesetas.

Art. 17. Si el pago hubiera de hacerse 
por mediación de un cartero rural que no 
reciba la correspondencia en la propia 
oficina, se le remitirá la orden de giro y
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la oantidad al descubierto y coü las aiU- 
mee formalidades expresadas en el ar* 
tíoclo 11. La orden con el recibo del des
tinatario se devolverá ai Jefe ó encargado 
de la oficina bajo sobre, con el caráter 
de certificado.

Art. 18. En todos los casos el destina
tario formará además del recibo en la 11- 
branza, el asiento correspondiente en 
una libreta especial del cartero ó funcio
nario de lisia, expresando aquel de su 
leira la fecha y la cantidad que recibe. 
Asimismo suscribirá el aviso de pago 
para el expedidor, si éste lo hubiera so
licitado.

Art. 19. En loa giros por Telégrafo se 
recogerá la firma del destinatario en la 
libreta de entrega y en una hoja separada 
extendida por la oficina de destino, que 
se unirá después al telegrama, y ambos 
a la orden de giro que remita la oficina 
de origen.

La estación telegráfica da destino en
viará al Administrador de Correos, por * 
persona previamente autortzada, los dee* 
pachos de giro garantizados con la firma 
y sello del Jefe de la estación.

Art. 20. Los pagos se ha án al mismo 
destinatario ó persona apoderada por éste. 
Sin embargo, en caso de ausencia ó enfer
medad del interesado, y no excediendo 
de 100 pesetas el giro, podrá abocarse á 
persona adulta de la familia de aquél, 
que expresará esta circunstancia en la 
libranza y en la libreta de entrega.

En todo caso, el funcionario ó agente 
encargado del pego habrá de asegurarse 
de la identidad d«¡ destinatario. Si el car
tero no le conoce, podrá exigir la garantía 
de un vecino de la localidad, de su con
fianza.

Para la entrega en lista será preciso 
siempre el conocimiento de persona qoe 
ofrezca garantía suficiente á juicio del 
funcionario que asumiera la responsabi
lidad del pago. Este conocimiento deberá 
consignarse en ¡a misma libranza ó en ana 
hoja de papel, que será unida á ésta.

Art. 21. Los avisos para personas que 
pertenezcan á Cuerpos militares de guar
nición ó se encuentren en Hospitales, Ca
sas de Religión ó de Salud, Asilos, Hospi
cios ó Prisiones, serán satisfechos á los 
Interesados ó sus mandatarios mediante 
el conocimiento y garantía del Jefe del 
Cuerpo ó Director del Establecimiento á 
que pertenezcan.

Los destinados á transeúntes alojados 
en fondas, hoteles, etc., se entregarán por 
ios carteios, con el conocimiento y garan
tía del administrador, dusfio ó el arren
datario de la casa en que los interesados 
se hospeden.

Los religiosos que al profesar hayan 
Cambiado de nombre, firmarán con el 
que les corresponda por su estado civil, 
agregando el que adoptaron, si consta 
éste en la libranza,

Art. 22. Para que un individuo reciba 
una cantidad girada en concepto de apo
derado del destinatario, neoerá exhibir el 
poder y consignar en la libranza la fe
cha de este documento, el nombre y la 
población del Notario autorizante.

Art. 23. Si el destinatario no sabe ó no 
puede firmar, se hará la entrega autori
zada por dos testigos, vecinos de la loca
lidad y conocidos del funcionario que ve
rifique el pago. Si éste hubiera de hacer
se en la oficina, y el destinatario no pudie
ra presentaise en ella por cualquier cau
sa, podrá facultar a otra persona en un 
documento que será unido á la libranza, 
y mediante las garantías expresadas para 
la entrega en listas, debiendo en este caso 
extenderse el conocimiento á las firmas del 
destinatario y da la persona autorizada.

Art. 24. El pago a domicilio se inten
tará por ios carteros en dos días consecu
tivos. Si no pudiera verificar la entrega 
por no encontrar ai destinatario, por no 
acrsdiiar éste su personalidad ó por cual
quiera otra causa, dejarán aviso al inte
resado de que ae presente en la oficina 
para hacerla efectiva,

Art. 25. El pago de los giros al porta
dos no exigirá más formi.idad que la en
trega dul resguardo expedido por la Ad- 
miuistraoión de origen al imponente, y su 
confrontación con la orden de pago, re
mitida por las misma oficina.

La responsabilidad dv la Adminietta, 

cíón cesa ó ü  esta caso desde eí momento 
que ha recobrado el resguardo.

A:t. 26. Los giros q o haiáa efd^tivos 
ü'ampze que sea posible, mientras no ha
ya orden judicial en coDka’fo. En cáso 
de oposición de los maridos, padres, tu
tores ó curadores, la Administración de
volverá si importe al expedidor, sin más 
trámites, con otro giro gratuito.

Art. 27. En caso de dada sobre la per
sonalidad del de tínatarío ú otro externo 
cualquiera de la orden, sa consultará á 
la oficina de origen por correo ó por te
légrafo, según la class del giro,

Ari. 28. Si el destinatario hubiese 
muerto, rehusare el giro ó se íguot&ss sa 
paradero, la oficina de destino, por me
dio de la de origen, avisará al imponente 
para que resuelva si ha de entregarse la 
cantidad á otra persona ó ha de serle de
vuelta. Cualquiera de estas peticiones ha 
de hacerse en impresos especiales, con la 
firma del expedidor ó con la de los dos 
testigos si no supiese firmar. Si el remi
tente designa otro destinatario da la misma 
población, la oficina de origen sa límiia- 
rá á consignar por medio de nota en la 
matriz conespobdien^e del libro talonario 
la petición del expedidor, y á remitirla 
autorizada por el Administrador á la ofi
cina de destino que la unirá á la primera 
orden de pago, haciendo la indicación 
oportuna en el libro de giros.

Si el imponente pide la devolución, se 
le exigirán los derechos correspondientes 
al medio por ciento y á los 10 céntimos 
de envío de ¡a libranza, y sa remitirán á 
la oficina del destino, la cual, para todos 
los efectos de la contabilidad, se datará 
el importe del giro como sí lu hubiese sa
tisfecho, y á la vez se cargará de él for
mulando otro nuevo á favor del expedidor 
y á cargo de la Administración de pro
cedencia, figurando en el lagar del impo
nente en las anotaciones del talonario la 
palabra devolución».

En la primera libranza que se llevará 
á ia cuenta pondrá el Administrador una 
nota autorizada con su sello y firma eu 
estos términos: «giro devuelto al expedi
dor con el número..., en... (fecha).»

Guando el imponente solicite que se 
entregue la cantidad á otra persona resi
dente en distinta población, se procederá 
lo mismo que en el caso de devolución, 
pero el nuevo giro se formulaiá á lá ofi 
ciña donde haya de hacerse efectivo, figu
rando como expedidor el primitivo con 
ia palabra «reexpedición» é inutilizando 
el resguardo,

Art, 29. Cuando se trate de giros al 
portador la oficina de destino comunica
rá á la de origen que no han tenido des
pacho si no se presentasen al cobro den- 
tío del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la imposición.

De igual modo se procederá cuando 
dentro de esa piazo no comparezcan en 
la Administración ó no justifiquen su 
personalidad los daslinaianos da giros á 
«lista», ú que no hayan podido realizar á 
domicilio ¡os carteros, con arreglo al arti
culo 24.

Art. 30. El importe de los giros es 
propiedad dei expedidor hasta el momeo- 
6o de eu entrega al destinatario, y por 
tanto aquél podrá, hasta entonces, modi
ficar la designación de éste ó reclamar ia 
devolución,

Estas peticiones deberán formularlas 
por escrito ante el Administrador de la 
oficina de origen que se encargará de co
municar la orden a la de desuno mediante 
la entrega de los sellos correspondientes 
á ana carta sencilla certificada. En caso 
de urgencia podrá comunicarse por telé
grafo á expensas del interesado, la orden 
de suspender el pago hasta que llegue por 
primer correo el oficio.

El expedidor habrá de justificar su ca
lidad de tal, en forma que satisfaga ai 
Administrador de la oficina de origen que 
asume la responsabilidad de la orden.

Para la devolución del giro ó sustitu
ción dei destinatario por otra persona de 
la misma ó distinta población, se proce
derá coa arreglo á lo establecido en el ar- 
íiculo 28.

Art. 31. Si el consignatario hubiese 
cambiado de residencia, la reexpedición 
del giro se hará á su instancia, gratuita
mente por la oficina de destino, proce

diendo ésta en sus registros y cuentea co
mo si hubiera abonado el importe de la 
orden y formulado otro giro igual al pan
to del nuevo destino. En las indicaciones 
de la hoja talonaria figurara como expedi
dor el primitivo, con las palabras «reex
pedición gratuita», y ss inutilizará el res
guardo.

Art. 32, En ningún caso se harán re
expediciones ó devoluciones en virtud de 
telegramas aunque se trate de giros tele
gráficos. Los aviaos ó peticiones eu esta 
forma sólo servirán para suspender el pa
go por el tiempo necesario para la llegada 
por correo da la orden.

Art. 33. Cuando el expedidor avisado 
por la oficina de origen, de no haber sido 
posible la entrega de una cauiídad por 
cualquier causa, no disponga de ella en 
una de las formas que expresa el articulo 
28, dentro dei plazo de treinta dias, con
lados desde la fecha del aviso, aquella ofi
cina lo participará así á la de destino, que 
consideraiá sobrante el giro, datándose 
de su importa como si la hubiera hecho 
efectiva y formulando á la vez nuevo gi
ro dei mismo valor que figurará recibido 
en su cuenta, á favor de la Dlreccien Ge
neral y á cargo de la Administración dei 
Correo Central.

La Dirección cobrará el importe de es
tos giros sobrantes y los conservará du
rante tres años á disposición de las perso
nas que justifiquen su derecho á percibir
lo. Pasado este plazo ingresará en el Te
soro.

Art. 34. La Dirección General situará 
por medio de las Administraciones princi
pales, en cada oficina de las autorizadas 
para el giro, los fondos necesarios para 
cubrir las diferencias probables entre in
gresos y pagos durante un plazo mínimo 
de diez días.

El sabado de cada semana, después de 
terminadas las operaciones de este servi
cio, las Estafetas á Agencias autorizadas 
darán cuenta á su Principal de los fondos 
existentes, reclamando lo que les faite y 
devolviendo lo que les sobre para esta
blecer los primitivos con diferencias me
nores de 25 pesetas.

Las Principales atenderán inmediata
mente estas peticiones, y á su vez envia
ran á la Dirección General el excedente 
de fondos en la provincia ó le reclama
rán loe necesarios para nivelar las exis
tencias de las oficinas.

En casos de urgencia, estos pedidos 
podrán formularse por telégrafo en cual
quier tiempo.

La Dirección General y las principales 
acusaián por primer correo los recibos 
de las cantidades devueltas, y á su vez 
exigirán los de todas las que remitan, 
para que unos y otros sirvan de justifi
cantes de las cuentas.

Para estos envíos utilizarán el servicio 
oficial de valores declarados.

Las peticiones exuaordmariae por ex
ceso de pagos, deberán justificarse en co
municación que seguirá por ei primer 
correo al telegrama de reclamación de 
fondos.

Art. 36. Ei Administrador ó agente 
que al practicar el arqueo diario advierta 
alguna deficiencia en la Oaja, deberá po
ner ei hecho por primer correo en cono
cimiento de su Jefe inmediato. De no ve
rificarlo, será personalmente responsa
ble de ios fondos que falten, cualquiera 
que sea la causa de su pérdida ó desapa- 
tición.

Art. 36. En las oficinas á que estén 
adscritos dos ó más empleados, ei segan
do en categoría intervendrá todas las 
operaciones dei giro, autorízala con su 
firma las cuentas, presenciara los arqueos 
y será responsable solidariamente con el 
Administrador de los fondos, siempre 
que las faltas no se concreten exclusiva
mente en otra persone.

Además de la responsabilidad pecunia
ria se ex gua a quien corresponda m ad- 
minisirauva por aousos ó deficiencias en 
el servicio, y en caso de desfalco frauda- 1 lento se dará cuenta á los Tribunales de
Justicia.

Art. 37. Las cuentas se rendirán men- 
saaimente, remitiéndolas las Agencias y 
las Estafetas por duplicado á sus Princi
pales, dentro de los cuatro días primeros 
del período alguien te, Estas las resumirán 

pot provincias en igüál forma dentro áe 
loe ocho días consecutivos á dicho plfZo 
y coa sus justificantes laa elevarán al N®. 
gociado dylgíro postal del Centro direciivQ 
qne, relacionando todas las cuentas, pro. 
pondrán su aprobación ó los reparos qQ6 
procedan,

Una vez examinadas por la Dirección 
ésta rendirá cuenta general al Tribonei 
de las del Remo por conducto de ia loter 
vención General, acompañando á eüa to
dos los justificantes originales.

Si una oficina no ha hecho operación 
alguna de giro ni movimiento de fondos 
ó efectos durante el mes, rendirá cnenit 
negativa.

Art. 38. Las cuentas de giro com
prenderán dos partes, refiriéndose la pti. 
mera al movimiento de fondos y la según, 
da ai de efectos ó sellos especiales parí 
este servicio.

En la de fondos, serán cargo:
L° La existencia inicial y los recibí» 

dos, durante el mes, de la Principal, de 
las Estafetas ó del Centro directivo, jai» 
tifioándoloe con copias certificadas de loe 
oficios de envío,

2.° Los ingresos por giros que te 
acreditarán con las segundas partes de he 
hojas talonarias.

Servirán de data:
1,° Los recibidos de la Dirección Ge

neral, de la Principal ó de las Eatafehg 
por fondos remitidos;

2.° Los recibidos de los destinatarios en 
las órdenes de pago (ierceras partes de las 
hojas talonarias) ó documentos ant jos, co
rrespondientes á gaos satisfechos, ó las 
mismas órdenes sin el recibí, cuando se 
trate de giros reexpedidos ó devueltos, con 
arreglo a los artículos 28, 30, 31 y 33. En 
los giros al portador servirán de leoibo 
los resguardos unidos á las libranzas res
pectivas.

En la cuenta de efectos, será cargo li 
existencia inicial de sellos resultante de 
la cuenta anterior y los recibidos durarte 
el mea expresándolos por series y valo
res, y data, los sellos remitidos ó devael* 
tos y los aplicados á gires formalizados en 
la oficina, justificándolos con copias de loe 
respectivos oficios de remisión y recibo. 
Asimismo comprenderá esta cuenta el re
sumen de lo recaudado por operaciones 
de giros en los conceptos de premios, de
rechos por envío de las libranzas y avi* 
sos de recibo.

Art. 39. El efectivo recaudado por apli
cación de sellos dei giro se remitirá por 
las Estafetas á las principales, al propio 
tiempo que las cuentas respectivas, en 
paquetes certificados con declaración de 
su oontenido y con todas las seguridadei 
necesarias. Las Principales ingresarán ea 
Tesorería los fondos recaudados en ia pro
vincia, expresando que son procedentes 
del giro, y acompañarán la carta de pago 
y copia certificado de la misma, al resu* 
emen provincial correspondiente.

Art, 40. Para la contabilidad de loo 
senos, las oficinas llevaran un libro en qoe 
anoten lodos los recibidos por series y 8° 
valor, ios enviados á otras Administracio
nes y los aplicados diariamente á ios gi* 
roe que formalicen. El arqueo precepto8' 
do en el artículo 14 se extenderá á eetoi 
efectos.

Art, 41. Las casólas serán autoriza* 
das por el Administrador ó Agente, y,e0 
sa caso, por el Interventor de la otioin8'

A más de los justificantes expresado 
en el artículo 38, se unirán á las oaeülJ? 
certificaciones del movimiento de fondot 
y efectos durante el mes, y en que coa8' 
ten las existencias en Caja ai final!8* 
dicho período.

Art. 42. En caso de pérdida comp10' 
bada de ana orden de pago no realizado, 
se sustituirá con una copia certificada 
la matriz de la hjja. . .

No podrá expedirse por la oficio* 
origen la copia sino á petición de 1» 
uestino, que considerara inutilizada 
orden original desde ei momento eo q 
autorice ia expedición de la copia. r

Si la libranza se hubiese perdido 
puéa de verificar el pago, se sustitair ’ 
para la justificación de ia cuenta, por 0 
copia certificada del asiento corresp0D 
diente de le libreta de entrega,

Art. 43. La Administración résped 
á los expedidores de las caoiidadea g1*1'' 
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jaSi pero éaioa ao podrán reolamaí ia» 
detnnización alguna por loa retraeos en el 
ürgo y pago de las órdenes de giro.
Art. 44. La Dirección General de Co- 

rre03 y Telégrafos emitirá bonos posta- 
|e8 por valor de ana, dos, cinco, 10 y 20 
pesetas, con numaración correlativa en 
cada serie, y proveerá de ellos á las ofi- 
-¡nas autorizadas para el servicio de Giro. I 
U* fuera de casos especiales y urgent e, I 
los pedidos de bonos sa servirán una vaz | 
B1 ¡nes, con factura deíaliada y al pro- I 
pío tiempo se comunicará por circular á I 
Isa Administraciones la numeración por I 
series de los que se hayan enviado á to- I 
das y cada una de las oficinas.

Art. 45. Los bonos postales se vtnde- i 
rén al público por su velor, debiendo I 
agregarles, en concepto de premio y en | 
gellos de los especiales de Giro, uno de i 
cinco céntimos en ios bonos desde una | 
hasta 10 pesetee, y de 10 céntimos en los I 
bonos da 20 pesetas.

Art. 46. Para que sean valederos los I 
bonos, deberá constar en ellos además | 
del número y el valor, los siguientes | 
datosi

1 ,® El nombre ó razón social del des- | 
linatario, que puede ser el mismo dal im- I 
ponente;

2 .° La fecha de la expedición;
3 .° El nombre y el sello, en tinta, de [ 

la oficina de origen, y
4 .° La firma del Administrador ó I 

Agente.
También podrá consignarse el nombre 

ó razón social del imponente que, en ¡ 
oaso negativo, se sustituirá con la pala- I 
bra «anónimo».

El sello de premio se adherirá al an
verso del bono, consignando en él la fe
cha del día.

No se admitirá al pago ningún bono 
que tenga enmiendas, interlineados, ni 
raspadores, aunque se trate de salvarlas 
por medio de notas, ni los que tengan 
indicaciones en lápiz ó en tinta de dis
tinto color qoe e* resto da lo manuscrito.

Cuando al extender un bono se inuti
lice, el Administrador lo cruzará con una 
linca diagonal, y el mismo dia lo enviará 
coa oficio á la Principal respectiva, ó és
ta al Centro directivo, solicitando autori- 
zaoión para datarse de su valor en la pri
mera cuenta. A ésta se unirá en su día ¡ 
copia certificada del oficio en que se le | 
conceda el abono.

Art. 47. Loe bonos podrán presentar» 
se al cobro en cualquiera de las Oficinas 
autorizadas para el Giro, sin excluir la de 
origen por la persona que figure como 
destinatario ó por el mismo expedidor sí 
consta su nombre en el documento.

Los pagos se harán en igual forma y 
con las mismas garantías y formalidades 
que para el abono de giros en lista. El re
cibí y el conocimiento se firmarán y feoha- 
rau por los interesados en el reverso del 
bono.

Art. 48. Loe bonos caducarán á los 
lies meses, contados desde la fecha de su 
expendición, Transcurrido este plazo no 
Podrán las oficinas abonar su importe 
sino mediante una orden especial del Gen- 
úo direüiivo.

Art. 49. Todas las oficinas autoriza
bas llevarán un libro en que anoten ios 
bonos que reciban para su expedición y 
loe pedidos de estos documentos que for
mulen. Asimismo ¡levarán un registro en 
Que inscriban con todos sus datos los que 
txpidan y los que paguen. La diferencia 
aotre los asientos del cargo y la data de 
®8te registro se tendrá en cuenta al veri- 
ucer el arqueo diario de que trata el artí
culo 14.

Art. 50. Las oficinas rendirán cuen- 
^8 de bonos en los mismos períodos y 
conjuntamente con las de giro, agregan
do al fina, de éstas el resumen resaltante 
de las partidas del cargo y la data por 
aqael servicio.

Eu las cuentas de abonos, se hará 
constar:

1.° La numeración pór seríes y su va- 
01 da los existentes en la oficina al ce» 

la cuenta anterior y de los recibidos 
durante el mes;
. 2.° La numeración por series y su va- 
Y de los que existan al expirar el pe- 
^odo de la cuenta. _

La diferenoia entre estos datos oonsti- 

luirá el cargo y se justificará eon certifi
caciones suscritas por el Administrador, 
y, en su caso, por el loíerventor;

3.° La relación per series y proce
dencias de los presentados al cobro, que 
se unirán como comprobantes á la cuen
ta y constituirán la data.

Separadamente de ésta y del cargo ha
rá figurar en la cuenta el impone ae ios 
sel os adheridos, como premio á los 
bonos

El resultado de la cuenta se tendrá 
presente para el movimiento y distribu
ción de fondos álas oficinas.

Art. 51. En caso de pérdida de un 
beno postal, la Administración podrá 
reembolsar al imponente su importe des
pués de trascurrido el plazo de validez 
y de asegurarse de que no ha sido satis
fecho en ninguna oficina de Correos,

El procedimiento para la devolución 
sera una orden del Centro directivo A ¡a 
oficina de origen, que recogerá en el mis
mo oficio la forma y el recibí del intere
sado y lo unirá á su cuenta como bono 
saUefscho.

Art. 52. La Dirección General de Co
rreos y Telégrafos dictará las órdenes 
convenientes para la mejor inteligencia 
y exacta aplicación de estos preceptos.

Madrid, 31 de Mayo de 1911. —Aproba
do por 8. M.—A. Barroso.

(Gaceta 2 de Junio').

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.—Habiéndose dirigido á este 

Centro diferentes consultas respecto á la 
forma de habilitar los locales destinados al 
periodo de descanso de loe ganados proca
dentes de naciones ó comarcas en que exis
te la glosopeda, para cumplimentar en to
das sus partes lae Reales órdenes de 31 
Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre de 
1888, en cuanto ae refieren, no sólo al 
pauto expresado, sino también á la admi
sión da los ganados sanos por fronteras 
terrestres y marítimas, cuyas disposicio
nes han sido puestas en vigor por otras 
de reciente fecha en relación con los di
ferentes países aludidos.

Esta Insptcolón General considera con
veniente significar á usted para el más 
exacto cumplimiento de las precitadas 
disposiciones:

l .° Que los locales destinados al pe
ríodo de descanso necesariamente han de 
estar dispuestos y habilitados en debida 
forma con anterioridad á la llegada del 
ganado, siendo de cuenta y cargo de los 
introductores todos los gastos que se pro
duzcan por este servicio, é igualmente 
de su incumbencia exclusiva facilitar 
dichos ¡ocales, que antes de dedicarse al 
fin que se destinan han de ser reconoci
dos por la Autoridad técnica correspon
diente, y

2 .° Que debe rechazarse toda expedi
ción de ganado que no venga completa
mente libre de dicha enfermedad epizoó
tica ó que presente señales de haborla 
padecido, teniendo en cuenta que recien
tes observaciones é investigaciones cien
tíficas han demostrado que los ganados 
afectados de dicha epizootia conservan 
en sus organismos los gérmenes de la 
misma durante largo periodo de tiempo, 
siendo, per tanto, portadores de dichos 
gérmenes y origen de contagio.

Dios guarde á usted mucho años. Ma- 
drd, 6 de Jumo de 1911,=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puerlos é Inspectores 
veterinarios de las fronteras tenes-

I tres,

Cantidades que mensualmente, y á par
tir del actual, se asignan para los gastos 
de entretemiento y conservación del ma
terial sanitario de las Esiaciones sanita
rias de los puertos que á continuación se 
expresan, con cargo al capítulo 13, arti
culo 4.°, sección 6.° del presupuesto vi
gente, partida de «adquisición, etcétera, 
etc., entretenimiento y conservación del 
material y compra de útiles para su re
composición», en cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de esta fecha.

Éstaciones sanitarias y cantidades men
suales que se les asignan.

Vigo, 200 pesetas.
Barcelona, 175. .
Málaga, 175.
Goruña, 150,
Palma de Mallorca, 150.
Huelva, 75.
Valencia, 175.
Mahón, 175.
Sevíila-Bonanza, 100.
Avilés, 60.
Aguilas, 50.
Las Palmas, 50. -
Cartagena, 175.
Cádiz, 50.
Santander, 50.
Bilbao, 175, 
Almena, 30. 
Alicante, 70, 
Ceuta, 50.
Villagarcia-Carríl, 20,
Gijón, 100,
En siete meses, á 2.255 pesetas, 15,785
Madrid, 5 de Junio de 1911.—El Ins

pector general, Manuel M. Salazar.

Según noticias de nuestro Represen- । 
tante, ha sido declarado oficialmente la | 
presencia de casos de cólera en Gratz I 
(Distrito Consular de Trieste).

Lo comunico á V. E. para conocimien- | 
to del comercio, Autoridades sanitarias y í 
á los efectos de lo dispuesto en la legis
lación vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. machos años.— 
Madrid, 5 de Junio de 1911.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronteriae, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
bialtar. .

(Gaceta 7 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hallan vacantes en los Institutos ge

nerales y técnicos de Almería y Palen- 
cia, las cátedras de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de derecho, dotadas 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

En el Instituto general y técnico de 
Huesca ¡a Cátedra da Geografía descrip
tiva general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal, do- 
toda con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les.

En el Instituto general y técnico de 
Cuenca la cátedra de Lengua y Literatura 
Castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pe setasanaales.

En el Instituto general y técnico, de 
Cáceres, la Cátedra de Física y Quími
ca, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Ea los Institutos generales y técnicos 
de Mahón y Paleada, las Cátedras de Ma
temáticas, dotadas con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales.

En los Institutos generales y técnicos 
de Almería y Ganarías las plazas de Pro
fesores de Gimnasia, dotadas con el suel
do de 1.500 pesetas anuales,

En el Instituto general y Técnico de 
Teruel la plaza de Profesor de Dibujo, 
dotada con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales.

En la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, la cátedra de As
tronomía esférica y Geodesia, dotada con 
el sueldo de 4.000 pesetas anuales.

En la Facultad provincial de Medicina 
de la Universidad de Sevilla la Cátedra de 
Higiene con prácticas de Bacteriología sa
nitaria, dotada con el sueldo de 4.000 pe
setas anuales, que se perciben con cargo 
á los presupuestos provinciales,

En la facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, la cátedra de Téc
nica anatómica, dotada con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales.

Todas estas Cátedras han de proveerse 
por traslación.

Los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á lae mismas podrán solicitarlas 
en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichos Catedráticog elevarán sus Sóib 
citudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á esta Subsecretaría, por conduc
to y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Estos anuncios se publicarán en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de i»a provincias y 
por medio de edictos en mofles «o r  Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid l.° de Junio de 1911.—El Sub
secretario, J. M, Zorita.

(Gacetas 6 y 7 de Junio)

«ios ptoraciAi,
Núm. 1467

G-obierno Civil
Secretaria.—Negociado cuarto

Cir c u l a r .—A tenor de lo prevenido 
en el artículo 17 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y señalando un 
plazo da 15 días á contar desde la publi
cación de la presente en este periódico 
oficial, para que las personas interesa
das puedan reclamar contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta y en mo
do alguno contra la utilidad de la obra, 
he acordado publicar la adjunta rela
ción nominal de propietarios interesa
dos en la expropiación de la finca situada 
en la Plaza de San Antonio números 4 y 
5 que ha de ser ocupada con motivo de 
la apertura de la vía que ha de poner en 
comunicación el ensanche con la calle del 
Sindicato.

Palma 10 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación nominal rectificada del propieta
rio interesado en la expropiación total 
de la casa señalada con los números 4 
y 5 en la Plaza de San Antonio de esta 
ciudad '
Denominación de la finca y nombre 

del propietario
Finca urbana, situada en la Plaza de 

San Antonio, números 4 y 5, propietario 
D. Jaime Ohver y Riutord, domiciliado 
en Sansellas, calle Mayor, 15.

Palma l.° de Junio de 1911.—El Alcal
de, Alemafiy.

Núm. 1450 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular.— Publicado en la Gaceta de 

Madrid de 26 de Mayo del corriente año 
el reglamento provisional sobre la tribu
tación minera aprobado por Real decre
to de 23 del mismo mes, cuyo artículo 72 
marca la exiructura y contenido de las 
guias para la circulación de minerales 
con arreglo al modelo 3.® inserto en aque
lla Gaceta, que difiere del que viene 
usándose, esta Direccoión general ha 
acordado que mientras se lleva á cabo la 
impresión de los nuevos formularios con
tinúen facilitándose por esa Administra- 
traoíón de Contribuciones los que á este 
efecto se les han remitido por la Fábrica 
Nacional del Timbre, advirtiendo á los 
explotadores de minas que el talón nú» 
mero 1, es el que ha de conservarse 
mientras no sea devuelto á la Adminis
tración, ha tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 73; el número 2, que antes se re» 
mitia al Alcalde, debe dirigirse á la Ins
pección técnica regional, pero mientras 
este organismo no se halle establecido se 
remitirá, en unión del número 3, á la 
Administración de Contribuciones, la 
que, una vez en funciones la Inspección 
regionel, cursará á ésta, el número 2; y el 
número 4, acompañará á la expedición.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para que la presente órden, llegue 
á conocimiento de todos los interesados.

Palma 7 .Ionio de 1911.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.
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Nów. 1452 

Gobierno Civil de Baleares 
--------->* ♦"♦<--------

Re l a c ió n de las licencias de uso de armas, caza y perro expedidas durane el mes 
de Mayo úlimo.

Núm. 
del 

Regietro NOMBRES Edad Pu e b l o s

UICENCIAS 1

Cala Arma Perro Hurón Dia

91 Jaime Clapés Mari 36 Santa Eulalia 1 1
92 José Sampol Ripoll 27 Palma 1 5
93 Rafael Llompart Garcías 51 Inca 1 9
94 Pedro Ferrer Roig 21 Binisblem 1 9
95 Antonio Miralles Ribas 30 Palma 1 10
96 Juan Caldentey Suau 44 Felanitx 1 10
97 Miguel Compafiy Fran 27 Palma 1 11
98 Antonio Gelabert Ramis > Liubí 1 13
99 Aotonio Cañellas Camináis » Palma 1 23

100 Miguel Riera Perelió » Felanitx 1 23
101 Antonio Llaneras Sagrera > Idem 1 23
102 Sebastián Roses » Palma 1 27
103 El misino » Idem 1 27
104 Antonio Torres Miró » San Juan Bta. 1 30
105 Miguel Romaguera Cañellas » Palma 1 81

Palma 8 Janio de 1911.—El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1453
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Junio formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto 
de 23 de Diciembre de 1902, de la 
Beal orden circular de 29 de Suero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Diputación en la se
sión que celebró el dia de ayer.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes 4 la Diputación. .

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia y material de 
oficina. •

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. •

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. •

Individuos de las Clases pa
sivas. •

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficíales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te e¡ mes. •

Imprevistos. •

t.000‘00

7.653*54

2.200*00

13.990*00

43.885*00

183*33

300'00

300*00
2.166*00

71.177*87Total pesetas.

Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. • 500*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. • 4.416*00

Total. 5.426*00

Palma l.° de Junio de 1911.—El Presi
dente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
Diputación,—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1433
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio de 
1908, estarán de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación, por término da 
quince días á contar del de la fecha, para 
que estos vecinos puedan examinarlas y 
formular las observaciones que tuvieren 
por conveniente.

San Lorenco 5 de Junio de 1911,—EL

Alcalde-Residente, Antonio Alemafiy.— 
P. A. del A.—Joan Noguer, Secretario.

Núm. 1455
AYUNT.° DE VILLAFRANGA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad, correspondien
tes al ejercicio de 1910, con los docu- 
msntos que los justifican, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de es
ta Corporación municipal, por término de 
quince días hábiles, á contar desde el 
que siga al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de esta provincia, duran
te cuyo plazo, se podrán producir las re
clamaciones que se estimen convenien-

Víllafranca 1.® de Junio de 1911.—El 
Alcaide, Bartolomé kBauzá,—P. A. del 
A.—Antonio Oliver, Secretario.

Núm. 1457
AYUNT.° DE ESTABLIMENTS

Confeccionado el reparto de arbitrios 
extraordinarios de este pueblo para el 
actual año de 1911, estará á efectos de 
reclamación, de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días háuilee, de sol á sol, 
á contar del siguiente al en que este 
anuncio se publique en el B. O. de la pro
vincia; debiéndose reunir la Junta muni
cipal para resolver las reclamaciones que 
se hubiesen presentado ó que verbalmen
te se produzcan ante ella, á la hora de 
las veinte del dia inmediato siguiente al 
en que habrá terminado la estancia al pú
blico dei documento de referencia; ad
virtiendo; que después de aquel acto nin
guna reclamación podrá ser atendida.

Estábilmente 6 de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Luciano Aloeda.

Núm. 1437
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Terminados los apéndices al amiliara- 
miento ae la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana de este término municipal para el 
año próximo de 1912, quedan expuestos 
ai púDlico a efectos de reclamación por 
término de quince días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. ue la provincia,

Sania Margarita 5 de Junio de 1911.— 
Ei Alcalde, Miguel Monjo.—El Secreta
rio, Guillermo Saniandreu.

. Núm. 1438
Reemplazos. —No habiendo compare

cido ios mozos cuya relación se continua 
del sorteo y reemplazo del presente año, 
al acto de >a clasificación y declaración 
de soldados que tuvo lugar ante este 
Ayuntamiento el dia 5 de Marzo último, 
no obelante haber eido oliádoe al efecto 

en debida forma, se les ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 105 y siguien
tes de la ley vigente de Reclutamiento, y 
por sus resultados han sido declarados 
prófugos por esta Corporación y sujetos 
por Unto á las penalidades consiguientes, 
con arreglo á las disposiciones legales.

En tal coneepio, se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan inmedia
tamente ante mi Autoridad, apercibidos 
en caso contrario de ser tratados con todo 
el rigor de la ley expresada.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades se sirvan indagar el parade
ro de dichos prófugos y caso de ser habi
dos, ponerlos á disposición de esta Alcal
día á ulteriores efectos.

Santa Margarita 6 de Junio de 1911.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.

Relación que se cita
Antonio Font Vallés, de Antonio y 

Margarita, n.° 1 del sorteo.
Antonio Saneó Mantener, de Antonio 

y Juana, n.° 9 del id.
Antonio Rebasa Gampine, de Jaime y 

María, n.° 11 del id.
Mateo Rubí Fiuxá, de Juan y Marga- 

garita, n.° 12 del id.
Juan Terrasa Carreras, de Juan y Ma

ría, n.° 13 del id.
José Cánaves Gayá, de Gabriel y An

tonia, n.° 15 del id.
Miguel Servera Estelrich, de Jaime y 

Sebastiana, n.° 16 del id.
Antonio Fuster Bonnin, de Antonio y 

María, n.° 20 del id.
Miguel Fornés Torres, de Antonio y 

Mariana, n.° 22 del id.
Miguel Pastor Juan, de Juan y Anto

nia, d .° 23 del id.
Jaime Torres Bibiloni, de Antonio y 

Rafaela, d .° 24 del id.
Guillermo Crespi Coll, de Guillermo y 

Antenio, n.° 25 del id.
Francisco Alzamora March, de Gabriel 

y Martina, n.° 27 del id,
Rafael Ribot Saneó, de Rafael y Maria, 

n.° 31 del id.
Miguel Moragues Gual, de Miguel y 

Margarita, n.° 33 del id.
José Estelrich Cifre, de José y Marga

rita, n.° 36 del id.
Miguel Alzamora Gili, de Bartolomé y 

Catalina, n.° 37 del id.
Francisco Roca Ciadera, de Francisco 

y Catalina, n.° 38 del id.
Bartolomé Bibiloni Morey, de Bartolo

mé y Francisca, n.° 40 del id.
Pedro José Toas Estelrich, de Juan y 

Magdalena, n.° 47 del id.
Antonio Torres Barceló, de Antonio y 

Margarita, n.° 48 del id.
Miguel Perelió Cifre, de Antonio y 

Juana, n.° 50 dai id.
Jnan Moragues Grímalt, de Esteban y 

Antonia, n.° 53 del id.

Núm. 1458
D. Lorenzo Girerol Pons, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de 
Lluchmayor,provincia de Baleares.
Hago saber: Que á los efectos del arti

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 Octubre del mismo 
año y de las Reales órdenes de 27 Junio, 
23 Diciembre de 1903 y 16 Agosto de 
1907, por el presente se anuncia al públi
co que cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del próximo 
reemplazo de 1912 y necesiten comprobar 
para las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia de ignorado paradero 
de sus padres ó hermanos, deberán pre
sentarse á este Ayuntamiento durante el 
actual mes de Junio y ello mediante es
crito ójoompareoencia solicitando se incoe 
ei expediente de ausencia que como re
quisito previo, exigen las citadas disposi
ciones.

Por último, se advierte á los interesa
dos que de no efectuar la petición en la 
forma y plazos señalados, se entenderá 
renuncia al derecho que les asista y á to
dos los beneficios que del mismo derivan.

Lluchmayok'5 de Junio de 1911,—El 
Alcaide-Presidente, Lorenzo Girerol.— 
P, A. del A.—El Secretarlo, Guillermo 
Aulets

Nam. 1459
ALCALDIA DE SELVA

A los efectos del art.° 69 del Regl|. 
mentó de 23 de Diciembre de 1896 patl 
la ejecución de la vigente Ley de Recluti. 
miento de 21 Octubre del mismo afio y 
de las Re. Os. de 27 Junio, 23 Diciemb.; 
de 1903 y 16 Agosto de 1907, se adun¿ 
si público que cuantos mozos hayan dt 
ser comprendidos en el alistamiento del 
próximo reemplazo de 1912 y necesitaQ 
comprobar para las excepciones que g( 
propongan alegar la ausencia de ignorado 
paradero de sus padres ó hermanos debí, 
rán presentarse á este Ayuntamiento du. 
ranie el actual mes de Junio y ello me* 
diante escrito ó comparecencia solicitando 
se incoe el expediente de ausencia que 
como requisito prévio, exigen las citadu 
disposiciones.

Por ultimo, se advierte á los interesa, 
dos que de no efectuar la petición en i 
forma y plazos señalados, se entended 
renuncian ai derecho que les asiste y í 
todos los beneficios que del mismo derivan.

Selva 4 Junio de 191L—El Alcalde, 
Miguai Rotger.- P. A. del A.—Maho 
Sastre, Secretario.

Núm, 1451
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Edicto,— En virtud del presente edicto 

se cita á los herederos ó oausa-habientei 
de D.a Catalina Rollan Oiiver para que 
en el plazo de quince días se personen en 
los autos, pendientes ante este Tribunal, 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D. José Pol y Quetgias con
tra D.a Catalina Rallan Oliver y otra, so
bre ejecución de ciertas obras, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, si no lo 
verifican; pues asi queda dispuesto por li 
Sala de justicia de esta Audiencia en pro
videncia de veintitrés del actual.

Palma veintiséis de Mayo de mil nove
cientos once.—Luis Canals, Secretario.

Núm. 1449
D. Julio de Torres Gisbert, Juez depn‘ 

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, lli' 

ma y emplaza á Angel Ceresuela, de ofi* 
cío jornalero, vecino que fué de esta cía- 
dad, cuyo segundo apellido y demás oír 
cunstancias se ignoran asi como también 
su actual paradero, para que en el térmi' 
no de quince días contados desde el si
guiente al de en publicación en la Gócete 
de Madrid comparezca á este Juzgado 
para ingrssar en la Cárcel de este partida 
en fuerza del auto de prisión dictado con
tra él en el sumario que se le signe p01 
hurto, bajo apercibimiento de ser decli" 
rado rebelde.

El propio tiempo se encarga á todas W 
autoridades civiles y militares y á loa m* 
divíduos de la policía judicial, qae pros8* 
dan á la busca y captara de dicho proce
sado, poniéndolo, si fuere habido, en1 
Cárcel de esta ciudad a disposición de ei 
te Juzgado.

Palma 3 de Junio de 1911.—Julio de i0' 
rres.—Por su mandado, Antonio Ton^8,
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Núm. 1428
D. Juan Ginardy Ferrer, Abogado, 3^ 

municipal del distrito de la Lonja 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se cita á 

Baltazar Reix y Rosselló, de ignore 
domicilio y caso de haber fallecido, o° 
sus herederos sucesores ó causahabien* ’ 
á fin de que comparezcan ante este J11 . 
gado municipal el dia trece del actúa 
las doce horas, al objeto de absolver P 
sicíones, pués asi queda mandado oon.^, 
ta fecha por el Tribunal municipal, á i 
tancia de D. Miguel Ferrer y Rei^i , 
esta vecindad, en el juicio verbal qn® 
gue ante el propio Juzgado contra el d i 
lado D. Baltazar Reix, sobre pago de oan 
Üdad.

Dado en Palma á ocho de Jonio 
mil novecientos once.—Juan Gínaro* 
Ante mi, Jaime Salvé.
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